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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Su Za b a g o z a , en la Administración del Bo* 
mt íh , Sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

añidiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
.i .7a ^""^“^ncia se remitirá franqueada 

eí«nte de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de neseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA' PROVINCIA DE ZARAGOZA

^¡Titorlnn8^1*.®?? ea la Pei-ínoula, islas adyacentes, Canarias y 
V8intodfpB20 A^rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
coea (Código cjU |Promul^ac*6n« 81 en ollas no so dispusiese otra

del Gobierno son obligatorias para la capí* 
kesde cuatro ^/R ^esde que se publican oficialmente en ella, y 
PIovincia ri . 8 después para los demás pueblos de la misma 

de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo <fel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
--■0*0-. - 

Residencia del  consej o de minist r os

Ia Regente 
riúftn *• Augusta Real familia conti- 

. sin novedad en su importante salud. .
^Gaceta 14 Enero 1901)

^ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
y Forn °tá ínf°íme d.e la Se°oión de Gobernación 
relativnU' ? de Consejo de Estado el expediente 
Ayunte Je  tt 8U8Pe”8ión de cuatro Concejales del 
tada ñor VUR0 de Calzadil.Ia de los Barros, decre- 
diobn n ‘ en '■>,de Noviembre del presente año, 
°iemhr j . erP° h8- emitido con fecha 24 de Di- 

«Exm 6 añoi el siguiente dictamen:
°oinunin 1 •• En cumplimiento de Real orden 
de V. ¿ i P°r Ministerio del digno cargo 
relativn ¿ 6xaminado la Sección el expediente 
^•yuntfltv,- a SU8Pensión de cuatro Concejales del 
tada no^0^6 Calzadilla de los Barros, decre- 
VÍ^bPre utimt 01 Badaj oz en 5 de No-

Qu ?t  ant6cedent6s resulta:
’^Pensi^ A A-ator*dad se fundó para decretar la 

1 en los resultados de una visita de ins

pección girada al mencionado Ayuntamiento por 
un Delegado que nombró, previa la autorización 
correspondiente, siendo los cargos de más impor
tancia, entre los que figuran en el expediente: es
tar Abandonada casi por completo desde 1892 la 
administración del Pósito; faltar muchos docu
mentos que la Corporación debía conservar, lejos 
de ser así, se decía estaban en poder del Secreta
rio, ya suspenso; haberse llevado la contabilidad 
sin garantía ninguna, ni de fiscalización ni de 
custodia de los fondos, cuyo manejo tuvo á su car
go el Alcalde, ya también suspenso, sin que ejerci
taran con relación á aquellos las facultades que le 
correspondían, ni la Corporación ni el Depositario, 
habiendo sumas que aquél recibió, y cuyo legítimo 
ingreso no aparecía; haberse dispuesto de bienes 
del Municipio en provecho, ya del mismo Alcalde, 
ya de otras personas, y haberse expedido para que 
surtiera efecto en el expediente de arrendamiento 
de consumos, certificación relativa á un acuerdo 
adoptado en sesión, que no aparece tuviera lugar, 
según el libro de actas.

, Estos y otros cargos que del expediente resultan 
sirvieron de fundamento á la suspensión ce los 
cuatro Concejales D. Salustiano Asensio Santiago, 
D. Cayetano Domínguez, D. Isidoro Porras y Porras 
y D. Cándido Rodríguez Fernández, á los cuales se 
había dado audiencia, que no utilizó el último, ex
poniendo los otros que no habían tenido conoci
miento de los hechos base de los cargos que se les 
dirigían.

Con posterioridad ha acudido á este Ministerio 
el Alcalde suspenso D. Casimiro Rojas, tratando 
de desvirtuar la fuerza de las certificaciones que 
en demostración de los cargos obran en el expe-
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diente, por no haberlas expedido el Secretario del 
Ayuntamiento. i

Con tales antecedentes ha sido sometido el 
mencionado expediente á informe de esta Sección:

Considerando que los cargos antes consignados 
revelan un completo abandono en la administra
ción municipal, que aparece falta de toda garan
tía y en un estado que acusa la comisión de abu
sos graves, que exigen desde luego la imposición 
del más severo correctivo que la ley autoriza:

Considerando que ni pueden estimarse como 
excusa los descargos formulados, ya que un esta
do tan deplorable y continuado de la administra
ción no es un hecho aislado que puedan ignorar 
los Concejales á quienes toca dirigir aquélla, ni es 
tampoco de admitir lo alegado por el Alcalde sus
penso, ya que, estándolo también el Secretario, 
era lógico que no éste, y sí quien hiciera sus veces, 
expidiese las certificadónes:

Considerando que algunos de los hechos pudie
ran ser constitutivos de delito;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión y que pasen los antecedentes á los Tribu- 
11 ü> 16S *

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Rsgente del Riño, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dio^ guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
24 de Diciembre dé 19U0.—J. Ugarte.—Sr. Gober
nador civil de Badajoz

(Gaceta 29 Diciembre 1900.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fornento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensióri del Ayuntamiento de 
Pontevedra, decretada por V. S. en 9 de Agosto 
de 1900, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
16 de Noviembre del corriente año, el siguiente 
dictamen: ,

«Exorno. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar 
el expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Pontevedra, decretada por el Gober
nador de la provincia en 9 de Agosto último.

De la visita de inspección girada por un Dele
gado del Gobernador á la Administración munici
pal dél 'bxpíésado.Aytintamientd, aparece: que noj 
se publica al principio de cada trimestre el estado 
de la recaudación é inversión de los fondos, y sólo 
en sesión del día 9 de Julio de 1899 se aprobó la 

• distribución de los fondos en aquel mes por valor 
de 74.455 pesetas; que desde el 16 de Diciembre 
de 1898, en que la Junta municipal se reunió para 
la revisión y examen de las cuentas correspon
dientes á los ejercicios de 1893 á 94, al de 1896 
á 97, en cuya sesión se nombró una Comisión que 
las examinara, no se ha vuelto á reunir dicha 
Junta municipal; que las cuentas de 1893-94 á 
1896-97 no se han podido someter á la censura 
del Tribunal de Cuentas del Reino por estar pen
dientes de remisión de la Junta municipal; que 
las cuentas-de 1897-98 tampoco han sido exami
nadas por él Síndico y la referida Junta, y están 
sin terminar las cuentas de Caja, las relatiyas al

ejercicio de 1898-99 y primer semestre de este 
año; que en Julio de este año ingresó menor can
tidad que en Julio del año anterior por el arbitrio 
de puntos públicos y carruajes, sin que tenga esta 
diferencia explicación satisfactoria; que no consta 
que la Comisión de policía urbana celebre sesiones 
ni haya denunciado infracción alguna de las Or
denanzas municipales; que la Comisión de abastos 
y la de arbolado y jardines tampoco cumplen los 
deberes de los servicios que les están encomenda
dos; que no consta que la Comisión de alumbrado 
haya denunciado las faltas cometidas en el cum
plimiento del contrato celebrado; que el Ayunta
miento no celebra el número de sesiones que de
biera; que al Farmacéutico D. Joaquín Ternes 
Nieto se pagaron por medicinas 1.588*25 pesetas 
de más; que el Director faoultativó del Hospital 
municipal manifestó que sin pe lirios él se paga
ron muchos instrumentos de cirugía que nunca los 
llegó á ver; que muchos de los artículos que figu
raban en las cuentas aparecían con un precio exa
gerado, y que desde primeros de Marzo último 
que se suministró á dicho establecimiento benéfi
co una barrica de 20 kilogramos de cloruro de cal 
no se ha vuelto á suministrar más cloruro de cal

El Gobernador consideró sumamente graves los 
hechos relacionados, y en 9 de Agosto decretó la 
suspensión de los Tenientes de Alcalde y Conceja
les que en la misma providencia se expresan, y re
mitió el expediente al Ministerio del digno cargo 
do V. E.

Devuelto el expediente al Gobernador á los fi
nes del art. 41 del reglamento de 22 de Abril de 
1870, para la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889, se citó á los interesados para que acerca 
de los cargos formulados contra ellos expusieraJ1 
lo que estimaren conveniente á su derecho.

Los suspensos expusieron que el motivo de uo 
haber visto el Director del Hospital los instru
mentos referidos no podía ser otro que el no h»' 
ber llegado aún el pedido; que las sesiones de 
Comisiones municipales no figuraban en las acta3 
por no ser definitivas; y que el no estar las cueO' 
tas terminadas era debido á que la Comisión en
cargada había faltado á sus deberes y no las teníí1 
preparadas para la tramitación legal.

Cumplido este trámite reglamentario, el Gober
nador devolvió el expediente á ese Ministerio y 30 
remitió á informe de esta Sección de Gobernaciói1 
y Fomento dal Consejo de Estado, que en su iU" . 
forme de 3 de Octubre pidió que se acreditara 
autorización previa para la visita de inspección Y 
las condiciones legales del nombrado Delegado d®1. 
Gobernador para llevar á efecto dicha inspeccióU’

El Gobernador, en 23 de Octubre, ^emitió 
Ministerio una certificación de la autorización q110 
le fué concedida para nombrar el Delegado, y u11 
certificado en que consta que el nombramiento de 
Delegado, se hizo á favor de D. Anastasio Lóp00 
y López, Jefe de Negociado de tercera clase d0 
Hacienda pública. 1

Vistos los artículos 72, 98, 106, 155, 161, 16"* 
163, 164, 165,180 al 191 de la ley municipal: # 

Considerando que las alegaciones de los susp^ 
sos no han desvirtuado los cargos formulados pü-r 
la visita de inspección, y justificados, mediante 10 
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prueba documental que resulta de las certificacio- 
ues expedidas por el Secretario y por el Contador 
^nicipal, por la prueba pericial del informe del 

olegio de farmacia de la provincia y por las de 
o araciones del Director, Administrador y Supe- 
ioia de las Hermanas de la Caridad de dicho

-hospital: •
Considerando que los hechos que dieron motivo 
a suspensión demuestran el abandono y desor- 

•eu eu ^ue se encuentra la administración muni- 
*pa de que se trata, y algunas de las faltas, prin- 

^palrqente relativas á la contabilidad y á la in- 
de'd10^ 1°S pudieran revestir caracteres

’ 1 ento, que sólo á la jurisdicción ordinaria toca 
«-preciar:

Sección opina:
r . Que Ia suspensión fue fundada, y deben 
. los antecedentes á los Tribunales para

‘2 °6 o !ugttr en justicia.
Con . ‘ ^Ue si r6iiU*tase cierto, según afirman los 
les jCC?a'.68 suspensos, que algunos de los Conceja- 
dantU 'ri^°® (1U0 l®8 han sustituido son cuenta- 
el responsables de los hechos relacionados, 
it c O c,rnador nombre otros eu quienes no ooncu- 
la responsabilidad alguna.

Nieto * • 6 61 ^,armae®utioo D. Joaquín Ternes 
dad / lei^e8r® a l°s fondos municipales la canti- 
los Có ^debidamente cobró, y en su defecto, 
de BpnC2,ales (3U6 formaban parte de la Comisión

Y n a *a sazón.»
su uomb^T0^086 S> 61 <Q- D- $•)’ y en 
Pi’eiiiserf r ^efíeute del Reino, con el 
en el w,- ° dictamen, se ha servido resolver oamo 
¿‘“‘sao se propone.

toieiHn J rd.en l.° dlg0 á V-81 Para su oonoci- 
dient demás efectos, con devolución del expe-
1 o guarde á V. S. muchos añoo. Madrid 
bernaa 1Clem.br36 í6 1900--J- Ugarte.-Sr. Go- 

üador civil de Pontevedra.

_____ SECCIÓN SEGUNDA
608IEM0 m DE u ÍMV1ÜCIA DE ¡AMA

JtJNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN

Provincia de Zaragoza.—Censo de 1900.

cial de !a remÍ8ión á esta Junta provin- 
la8 Junta 01íra8 de avance del Censo, han debido 
hayan nulululPa'es corregir los defectos que 
•^°r oonsi Sei Vai° 6Ui *as cédulas de inscripción. 
Phmienf en el caso de dar cum- 
116 remitH^/^11/ 3<T de la iustrucción que previe-

T ÜS 'í Junta dos ejemplares del resu- 
del actual i y 6 ?uaderno auxiliar, antes del 20 
hitantes v ?! que no Ueguen á 5.000 ba

Se ... y autes del 30 los restantes.
exacto Pues» a los Sres. Alcaldes el 
Cotuo el a?Dplim?n-t0Í t^to del artículo citado 

cifra. V i 6dvirtiéndoles de nuevo que sobre 
s UIl 6 dp 1 / ava”ee pueden aumentar la que re
blan ext'L y 9116 86 dejaron de contarse ó se 
W hubiere lugar611 V1Sta de reuUhcauiuntiS a

Zaragoza 14 de Enero de 1901.—El Goberna
dor Presidente, Eduardo Cañizares.

Negociado l.°—Circy-lar.
No habiendo devuelto cumplimentados los Al

caldes de los pueblos de esta provincia cuya rela
ción se cita á continuación de la presente, los 
estados que al efecto les fueron dirigidos en 24 de 
Diciembre último, he dispuesto imponer á los 
mismos el 5 por 100 de apremio diario sobre el 
total de la multa con que se les conminó en la 
circular del día 5 del actual, inserta en el Bo l e t ín  
del 6, previniéndoles, que si en el nuevo é impro
rrogable plazo de tercero día no verifican el servi
cio de referencia, pasaré el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia para que procedan á lo que 
hubiere lugar por tal desobediencia.

Zaragoza 15 de Enero de 1901.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Relación que se cita.
Bubierca Nigüella
Cuarta Nombrevilla
Cubel Pintano
Illueca . Tauste
Lagata Torrellas 
Litago Unoastillo 

Minas.
En los expedientes de registro de las minas de 

cobre tituladas «Vicenta» núm. (665) y «Rita» (nú
mero 666), sitas en Añón y Litago respectivamen
te, y en virtud de los escritos presentados por don 
Manuel Visconti, vecino da Tarazona, he dictado 
con esta fecha el siguiente decreto:

En virtud de las presentes intanoias he acorda
do admitir la renuncia que este interesado hace á 
la prosecución de los expedientes de las minas, 
«Vicenta» y «Rita,» y declarar fenecidos los mis
mos, y franco y registra ble al terreno de dichas 
minas, según dispone el párrafo 3.° del art. 64 de 
la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Enero de 1901.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia: /
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique de Bordons, vecino de 
Barcelona, una solicitud que ha presentado en 26 
de Diciembre último, sobre segistro de 126 perte
nencias de una mina de hierro, sita en término 
de Caloena, con el titulo de «San Mateo», y linda 
por N. con Calcena, por S. con término de Oseja, 
por^l. con camino de Oseja, y por O. con Val de 
Silos.
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo N. del santuario San 
Cristóbal de este punto y en dirección al N., se 
medirán 400 metros y se colocará la primera esta
ca; de ella al O., 800 metros y segunda; de ella al 
S,, 1.200 metros y tercera; de ella al E., 1.200 me-
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tros y cuarta; de ella al N., 1.200 metros y quinta, 
y uniendo esta con la primera por una recta de 
400 metros en dirección al O., se cerrará el perí
metro de las pertenencias solicitadas, deducidas 
las 18 de la mina «San Cristóbal.»

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que naya 
1U Zaragoza 2 de Enero de 1901,-Eduardo Ca

ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia: ■
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique de Bordons, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 26 de 
Diciembre último, sobre registro de 126 pertenen
cias de una mina de manganeso, sita en término 
de Mesones, con el título de «San Mariano», y lin
da al N. con término "e Tierga, al 8. con valles, 
al E. con solano de cabezo royo y valles y al O. 
con peñas y loma del Campillo.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la entrada de una pequeña casi
lla que existe en la viña de Baltasar Miñana, y de 
ella en dirección E., se medirán 200 metros y se 
colocará la primera estaca; de ella al N., 500 me
tros y segunda; de ella al O., 1.0(X) metros y ter
cera; de ella al 8., 1.500 metros y cuarta; de ella 
al E., 1.000 metros y quinta y uniendo esta con 
la primera por una recta de 1.000 metros y en di
rección N., se tendrá cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas deducidas las 24 de la mi
na la «Mesonera».

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 2 de Enero de 1901.—Eduardo Cañi
zares.

D. Eduardo Cañizares, gobernador civil de esta 
provincia: * .
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique de Bordons, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 31 de 
Diciembre último, sobre registro de 126 pertenen
cias de una mina de hierro, sita en término de 
Tierga, con el título de «Asunción», lindante por 
S. con olivar de D. Simón Portero, por E. con el 
mismo pueblo y por N. y O. con cerro de la Vi- 
ñaza. . ,

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo N. del pajar del señor 
Martínez; desde este punto y en dirección al N., 
se medirán 1.200 metros y se colocará la primera 
estaca; de ella al O., 1.200 metros y segunda; de 
ella al S., 1.300 metros y tercera; de ella ai E., 
1.200 metros y cuarta, y uniendo esta con la pri-

mera por una recta de 300 metros al N., quedara 
cerrado el perímetro de las pertenencia-) solicita
das, deducidas las 54 del registro «Octava Mendi- 
zabal» al que rodea este.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 3 de Enero de 1901.—Eduardo Cañi
zares. _____

SEGGION QUINTA _
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Zamora la- 
cátedra de Física y Química, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, , |

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 
del Real decreto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de 
Septiembre últimos, y Real orden de esta fecha, 
se anuncia previamente á concurso, al que podran 
aspirar los Catedráticos comprendidos en el artícu
lo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
el que desde luego se considerará incluidos á los ex
cedentes por supresión ó reforma de asignatura 
análoga y de Instituto de igual categoría. , ■.

Las solicitudes'deberán dirigirse directamente 
á esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 
servicios de los interesados, en el preciso término 
de quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, entendiéudo 
se que serán excluidos los aspirantes cuyas solid' 
tudes se reciban en el Registro general de este 
Ministerio después de transcurrido el día siguien
te al del término de la convocatoria. , I

Este anuncio se publicará en los Boletines op' 
cíales de las provincias, y por medio de edictos ■ 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se verifiqd 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.—El Subsecre
tario, Casa-Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Canarias 1* 
cátedra especial de Francés, dotada con el sueld 
de 3.000 pesetas anuales. , n

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1 
del Real decreto de 27 de Julio y 2 y 3 del 
18 de Septiembre últimos, y Real orden de es 
fecha, se anuncia previamente á concurso,, al 
podrán aspirar los Catedráticos comprendidos ® 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre da, 1^0 
y en el que desde luego se considera incluidos 
los excedentes por supresión ó reforma de a^g 
natura análoga y de Instituto de igual oategor

LaS solicitudes deberán dirigirse direotame^g 
á esta Subsecretaría, acompañadas de las hoJ # 
de servicios de los interesados, en el preciso , 
mino de quince días, á contar desde la publicaui 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, en 6
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diéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro general de 
este Ministerio después de transcurrido ei día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los BoleUne» oficicc- 
de las provincias y por medio de edictos en 

todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.— El Subse- 
tario, Marqués de Casa-Laiglesia.

SECCION SEXTA
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 

esta villa los mozos Manuel Velilla Marqués, hijo 
de Nicolás y Custodia, y Antonio Saz Sauz, hijo 
de Bernabé y María Soledad, á tenor de lo dis
puesto en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento, y cuyos actuales paraderos se 
^uoran, se les cita, llama y emplaza por medio del 
presente para que el día ‘27 del actual, á las diez de 
H mañana, concurran á esta Casa Cositorial al ac
to de la rectificación del alistamiento, pues en ca
so contrario les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Pedrola 14 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ma- 
uuel Cortés. •

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
verificado en esta villa para el reemplazo del Ejer
cito del año actual conforme al caso 5.° del art. 40 
de la ley el mozo Florentín Romeo de Gracia, hijo 
de Escolástico y Joaquina, que nació en 13 de 
Marzo de 1881, se le cita al interesado por medio 

M presente para el acto de la rectificación que 
®udrá lugar ante este Ayuntamiento en sus Casas 
uusistoriales el día 27 del actual y hora de las 

0Uce; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

. Zuera 12 de Enero de 1901.—El Alcalde, Anto- 
U1° Ineba.

Por cesación del contrato, se hallará vacante 
ae*de el día 1.° de Enero de 1901, la plaza de Far
Macéutico titular de Beneficencia de esta villa, 
°tada con el sueldo anual de 650 pesetas, paga- 

por trimestres vencidos del presupuesto mu- 
i^pal y las igualas con los vecinos.
El contrato se celebrará por tiempo de un año, 

egun está acordado por la Junta municipal y los 
'pirantes presentarán sus solicitudes documenta- 

dirigidas á esta Alcaldía, en el término de 30 
la8> pasados los cuales se proveerá.

, rea 31 de Diciembre de 1900.—El Alcalde, Li
rio Ballestero.—Cosme Arántegui, Secretario 

la^Olno oomPreHdidos en el caso 5.° del art. 40 de 
6j vigente ley de reemplazos, han sido incluidos en 
j U ^«-miento de esta villa Jos mozos Antonio 
^ «■quin Ratorre Serrano, hijo de Casto y Manue- 
iiá- Amado Sánchez Ruiz, de Tomás y Basi-

Guerrero Adiego, de Ignacio y María; 
fian111^arL^u García, de Basilio y Victoria; Ma-

0 Valentín Grima Sancho, de Mariano y To

masa, y Damian Vualdo Agustín Sánchez, hijo 
natural de Manuela Agustín, é ignorándose el pa
radero de los mismos, se les cita por medio del 
presente para que por sí ó sus interesados concu
rran al acto de la rectificación, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 27 de los corrien
tes, á las diez de su mañana, pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Calatorao 14 da Enero de 1901.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo.

Durante un plazo de ocho días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría municipal los repartimientos de consu
mos, líquidos y alcoholes, formados para el ejerci
cio de 1901; durante dicho período de tiempo po
drán presentarse las reclamaciones ú observacio
nes que se estimen procedentes.

Al partir 14 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Gervasio Moneva.

Comprendidos en el alistamiento de este pueblo 
Luciano Díaz Marco, hijo de José y Asunción, y 
Leopoldo Arnós Asensio, hijo de Antonio y Josefa, 
que nacieron en 6 de Julio y 15 de Agosto de 1881, 
respectivamente, é ignorándose su paradero, se les 
cita para que el día 27 del actual se presenten al 
acto de la rectificación del alistamiento, en la in
teligencia que no verificándolo sufrirán el perjui
cio consiguiente.

Aihama 13 de Enero de 1901.-El Alcalde, 
D. Guajardo.

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta villa, para el reemplazo del año 
actual, conforme al caso 5.° del art. 40, Isidro Ba- 
bil Maluenda y Ortíz, hijo de Mariano y Marceli
na; Santiago lusa Luna, hijo de Tomás y Felisa; 
Eugenio Abadía y Graus, hijo de Constancio y 
Sancha; Nicolás Montauer y Guiral, hijo de Feli
pe y María; Pascual Continente y Díaz, hijo de 
Pascual y María, y Antonio Agraz y Ceresuela, 
hijo de José y Francisca; se cita á los interesados 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
en la Sala Capitular de esta villa el día 27 del ac
tual, y hora de las diez, por si tuvieren que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Escatrón 14 de Enero de 1901.—Ei Alcalde, 
Joaquín Gracia.—P. S, M,, El Secretario, Enri
que Ibáñez.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, la 
que se proveerá entre los aspirantes que la solici
ten, si reúnen las condiciones exigidas por el ar
tículo 123 de la ley municipal.

Su dotación es la cantidad de 1.650 pesetas 
anuales; debiendo los aspirantes elevar sus instan
cias al Aj untamiento dentro del término de 15 
días, á contar desde la publicación de esta convo
catoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Almunia 11 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.—P. A. del Ayuntamiento, Ma
teo Agustín.
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De conformidad con 'o preceptuado en el mi- 
mero 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reem
plazos, han sido comprendidos en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo del año actual, los 
mozos de ignorado paradero que á continuación 
se relacionan, á los que, como así bien á sus pa
dres, amos, parientes y demás interesados se cita 
por el presente para que concurran al acto de rec
tificación de dicho alistamiento, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa el día 27 del 
actual, á las diez de su mañana, parándoles en 
otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Relación que se cita
Martín Tomás Ucedo, hijo de Franciaco y de 

Agustina; José Expósito, id. de padres desconoci
dos; Gregorio Laínez Briz, id. de Antonio y de 
Juliana; Pedro Antonio Conche Sancho, id. de 
Miguel y de Pascuala; Carlos Soria Alegre, id. de 
Toribio y de Juana; Eladio Diego Expósito, id. de 
padres desconocidos; Saturnino Arinozabal Meri
no, id. de Vicente y de Casilda; Antonio Pó Vicen
te, id. de Marcelo y de Juana; Celedonio Zaragoza 
Gutiérrez, id. de Pedro y Victoriana.

Cariñena 14 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Por enfermedad del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la plaza de Médico de este pueblo, con 
la dotación anual de 1.850 pesetas, más 150 por la 
de Beneficencia.

De las primeras responde al pago una Junta de 
mayores contribuyentes, que es la encargada de 
hacer efectiva dicha cantidad, que cobrará el agra
ciado por trimestres la correspondiente; y de la 
segunda lo verifica el Ayuntamiento también por 
trimestres del presupuesto municipal,

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el plazo de 15 días, y pasados 
se procederá á su provisión.

Pradilla 13 de Enero de 1901.— El Alcalde, Jo
sé Lafuente.

En el alistamiento verificado en este distrito en 
el año actual, han sido incluidos, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 40^ caso 5.°, en la vigente ley 
de Reclutamiento, los mozos Saturnino Sanz Juan, 
hijo de padres desconocidos; Manuel Fraile Mo
rón, hijo de Bartolomé y Ciriaoa; Benigno García 
Enguita, hijo de Marcos é Isabel, é ignorándose el 
paradero de ios mismos, por el presente se les cita 
para que el día 27 del corriente y hora de las diez 
de su día comparezcán en la Casa Consistorial de 
este referido distrito, al acto de rectificación del 
alistamiento, bajo los apercibimientos legales.

Monreal 13 de Enero de 1901.—El Aldalde, 
Martín Sevilla.

SKUU1UN SEPTIMA
JUZGADOS DB1 PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—P ilar
D. Enrique Roig y Burreros, Juez de primera ins

tancia de! distrito de Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que con fechas 22 de Marzo y 29 

de Mayo líltimos, fueron publicados edictos en di

ligencias de abintestato que penden en este mi 
ya referido Juzgado y por ante la actuación del 
que refrenda instadas por el Procurador de este - 
Colegio D. Angel Ordás Sabau, en nombre de don " 
Ildefonso Paesa Julián y D. Esteban Miguel Ri- 
gal, ambos labradores y vecinos del pueblo de Ma
ría para que se califique la sucesión intestada de 
D.a Matea Paesa Miguel, cuyos edictos se inserta- . 
ron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
meros 73 y 129,fechas 27 de Marzo y l.° de Ju
nio del año actual respectivamente, haciéndose en 
ellos llamamiento á cuantos se creyeren con dere
cho á suceder en los bienes relictos con motivo 
del fallecimiento de D.A Maria Teresa Paesa g Mi
guel, para que en término de 20 días el segundo 
llamamiento y 30 el primero, comparecieren á de
ducirlo en forma legal ante este Juzgado; advir
tiéndoles que respecto de los bienes adquiridos por 
la causante derecho en concepto de heredera de su 
padre Bernardo Joaquín Paesa Julián, habían 
comparecido reclamándolos sus cuatro tías carna
les por línea paterna María Salomé, Ildefonso, 
Teresa Ramos y Pascuala Oliva Paesa Julián, y 
respecto de los bienes que la misma causante hu
biere adquirido por herencia de su madre María 
Nicolasa Miguel Puértolas, también habían com
parecido otros cuatro parientes colaterales en quin- • ' 
to grado y por línea materna llamados Eáléban, 
Andrés y Remigio Miguel Rigal y Leona, María 
Joaquina y Mariano Andrés Puértolas Ineba, y 
que en cuanto á los bienes adquiridos por pro- í 
pia industria solicitaban su mitad los parientes 
paternos y la otra mitad los maternos antes nom
brados; advirtiéndose á los que por virtud de di
chos llamamientos se creyeren asistidos de algún 
derecho, que de no comparecer seguirían las ac- / 
tuaciones su curso hasta adjudicar la herencia á 
quien ó quienes procediera, haciéndose constar 
en el segundo edicto que por virtud del primero । . 
no había comparecido nadie á reclamar igual ó 
mejor derecho á la herencia.

Y habiéndose notado que la causante derecho 
que en los aludidos edictos se consignaba bajo el 
nombre de María Teresa Paesa y Miguel, es su 
verdadero, según se ha dicho, el de Matea Paesa 
y Miguel, he acordado la publicación de este ter
cer edicto que así mismo se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará en extrados 
y sitos públicos de costumbre, de esta ciudad y 
del pueblo de María, llamando á cuantos se crean, 
con derecho á suceder en la herencia intestada 
de la difunta Matea Paesa y Miguel, para que lo 
reclamen dentro del término de 30 días, á contar 
desde la indicada inserción, haciéndose presento 
que los reclamantes hasta hoy son los mismos 
comprendidos en los anteriores edictos, y aperci
biéndoles igualmente que de no verificarlo, segui
rán las actuaciones su curso hasta adjudicarse In
herencia á quien ó quienes proceda.

Dado en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1900.-^ 
Enrique Roig.—D. S. O., Ledo. Romualdo P»* 
raíso. e

Zaragoza.—San Pablo ,
D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal, ejer

ciendo de Juez de primera instancia del distrito . 
de San Pablo de esta capital:
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Por la presente cito, llamo y emplazo á Maria

no Castán, de unos 18 años de edad, cuyas demás 
circunstancia se ignoran, el cual desapareció en la 
noche del 23 de Diciembre último de la casa nú
mero 18 de la calle de la Soberanía Nacional de 
esta ciudad, llevándose 13 pesetas, para que en el 
termino de 10 días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madr-id1 comparezca en mi Sala audiencia, sita en 

calle de la Democracia, número 62, con el obje
to de practicar una diligencia en causa que se si
gue por robo de 13 pesetas á Adolfo Sunsi; aperci
bido que de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mimo tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár- 
oeles públicas de esta Ciudad á mi disposición.

Zaragoza 12 de Enero de 1901.—Fernando de 
rat y Gay.—El Escribano, José Guitarte.

íUea de los Caballeros
P. Enrique Hernández y Alvarez, Juez de intruo- 

ción y de primera instancia da Ejea de los Ca
balleros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili- 

uades pecuniarias impuestas á Manuel Calvo Can- 
aau, en causa seguida contra el mismo sobre hur- 

se sacan á la venta en pública y segunda su- 
asta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; 

Rs siguientes fincas, sitas en término de la villa 
: deSádaba:

Un campo de regadío, en la partida de San An- 
;ouio, de dos fanegas de cabida, equivalentes á 14 
areas 30 centiáreas; linda al S. con otro de Manuel 

Z(luerra, al P. con río Riguel, al M. con otro 
'‘ttuipo de Juana Esquerra y al N. con otro de he- 
ederos de José Bivero: tasado en 20 pesetas.

Otro campo secano, en la partida delaBardena, 
*;e cuatro fanegas de cabida, equivalentes á 28 
J6a« 60 centiáreas; linda al 8. con otro de Martín 
^írez, al P. con otro de Pascuala Lamarca, 

M. con corral de dicho Bamírez y al N. con otro 
e Ildefonso Senao: valorado en 15 pesetas.
Otro campo en igual partida y cabida que el 

^^Hor, linda al 8. con otro de Ildefonso Senao, 
al ír C°n C0ITa^ de herederos de Nicolás Canales, 

• U. y ü. oou moñte común: tasado en 15 pesetas. 
^^Otro campo, en la partida del Vedado, cuarto 
. *R Tejería, de tres hanegas, equivalentes á 21 

eas y 45 centiáreas; linda al 8. con otro de here- 
^Id08 ^-el°hoi' Mayayo, al P. con otro de Gri- 
g . Giménez, al monte y M. con monta de la 

°piedad de compras: valorado en 15 pesetas. 
iie^na v^a’ 6,1 e* ^aso de Miraflores, de tres ha- 
ti^as de cabida, equivalentes á 21 áreas 45 cen- 

hnda al 8. con otra de herederos de Mel- 
Mayayo, al P. con otra de Agustina Senao,

0|. * .GOu °^ra de Manuel Ezquerra y al N. con 
setas^9 d0 ^aUas Salvo: tasada en 15 pe- 

El'
68te Treiilate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
día 9 "^do, y en la del municipal de Sádaba, el j 

, de Febrero próximo y hora de las diez, bajo 
Audiciones siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu* 
bran las dos terceras partes del valor porque se 
sacan en venta, pudiendo hacerse el remate á ca
lidad de cederlo á un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

3 .a Que por no existir títulos de propiedad de 
dichos inmuebles, se ha practicado información 
posesoria, la que ha sido inscrita en el Begistro de 
la propiedad de Sos, y se hallará de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda, donde podrán exa
minarla los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los Imitadores debe
rán conformarse con dicha información y no ten
drán derecho á exigir ningún otro título.

Dado en Ejea de los Caballeros á 11 de Enero 
de 1901.—Enrique Hernández.—El Escribano, 
Gaspar Santiuste.

PARTE NO OFICIAL
, ,--- - •

ANUNCIOS

SINDICATO DE RIEGOS DE MIRAFLORES
En público concurso se admitirán proposiciones 

para la construcción de una casilla doble y otra 
sencilla con destino á guardas y regadores del ser
vicio de este Sindicato, hasta las doce del día 30 
del mes actual, en la Depositaría de la Corpora
ción, sita calle de D. Alfonso I, núm. 25, segunda, 
y en la que se hallarán de manifiesto todos los 
días laborables, de diez á doce, los planos y demás 
condiciones que han de regir para el concurso y 
construcción.

Zaragoza 15 de Enero de 1901.— El Director, 
Francisco Pascual.

JUNTA DE AGUAS DE MALON
No habiendo concurrido mayoría absoluta de 

regantes para discutir y aprobar en la Junta ge
neral, señalada para el día 23 de Diciembre últi
mo, los proyectos de ordenanzas y reglamentos 
del Sindicato y Jurado de riegos délas acequias 
«Bío de Orbó» y «Bío Vendienique», he acordado 
se celebre una segunda Junta general el día 27 del 
mes actual, á las diez, en el local de sesidnes de 
esta villa, para proceder al examen y aprobación 
de dichos proyectos; advirtiendo que cualquiera 
que sea el número de los regantes que concurran 
se tomara acuerdo en esta segunda convocatoria.

Malón 14 de Enero de 1901.—El Presidente de 
la Junta, Luis Chueca. . ■ -
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2/ decena de Diciembre de 1900.

DÍAS

NACI

LEGÍTIMOS

DOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

AMBAS CLASES

NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
muertos
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tu
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$
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11... 2 1 3 1 » 1 4 » » > » > » » 4
12... 3 3 6 1 » 1 7 » > » » » » » 7
13... 2 » 2 » > » 2 - * * » » » » » 2
14... 2 3 5 * » > 5 » » » » » » » 5
15... 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » » > 4
16... 1 3 4 1 1 5 » > » » » » » 5
17... 1 5 6 » > » 6 * » » » » » » 6
18... 3 2 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6
19... 1 1 2 > » » 2 » > » » » » > 2
20... 1 5 6 1 » 1 7 » » » » » » » 7

18 24 42 4 2 6 48 » » » » » » » 48

Zaragoza 7 de Enero de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 2." decena del mes de Diciembre de 
1900, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
i TOTAL

GENERAL

1Soltero» Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11... 5 1 1 7 4 » » 4 11

12... 2 1 * 3 4 1 » 5 8
13... 2 > 1 3 9 » 2 11 14

14... o » > 2 5 » 1 6 8
15... 4 » » 4 3 » » 3 7
16... 6 2 » 8 3 1 2 6 14

17... 4 > » 4 7 » » 7 11

18... 3 . 1 1 5 7 » 1 8 13

19... 7 » * 7 3 1 2 6 13
20... 1 5 » 6 6 1 1 8 14

36 10 3 49 51 4 9 64 113

Zaragoza 7 de Enero de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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